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ES 1 064 925 U 2

DESCRIPCIÓN

Secador de calzado.
Objeto de la invención

La presente solicitud de Modelo de Utilidad tiene
por objeto el registro de un secador de calzado que in-
corpora notables innovaciones y ventajas frente a las
actuales configuraciones de elementos empleados pa-
ra un mismo fin.

Más concretamente, el secador de calzado de la
invención permite el secado de zapatillas deportivas,
chanclas o similar, de manera rápida y sencilla, evi-
tando los problemas derivados de la humedad prolon-
gada existente en el calzado.
Antecedentes de la invención

Se conoce, que tras la práctica de cierto tipo de
actividades deportivas el calzado deportivo empleado
para el desarrollo correcto de la mismas acaba húme-
do, por el sudor del usuario, o mojado, por el tipo de
deporte que se está desarrollando. Ejemplos de este
tipo de actividades son: la práctica de correr, nadar,
etc.

Una vez desarrollada la actividad deportiva, el
usuario del calzado deportivo suele cambiar dicho cal-
zado por otro más casual. En este momento es donde
aparece el principal inconveniente de estas prácticas.
El usuario del calzado deportivo suele guardar el cal-
zado utilizado (húmedo o mojado) en la taquilla del
vestuario, en la mochila, o similares. Ello implica la
falta de ventilación del calzado y el no secado del mis-
mo, por lo que se derivan una serie de problemas pro-
pios de la humedad prolongada existente en el calza-
do.

Dichos problemas suelen ser malos olores, dete-
rioro del calzado, y aparición de hongos.

Obviamente, este hecho se hace extensivo en el
uso de chanclas o similar para accesos o salidas de
duchas públicas o privadas.
Descripción de la invención

El secador de calzado objeto del presente regis-
tro, resuelve los inconvenientes anteriormente cita-
dos, aportando, además, otras ventajas adicionales
que serán evidentes a partir de la descripción que se
acompaña a continuación.

Concretamente, el secador de la invención está es-
pecialmente ideado para el secado de zapatillas depor-
tivas, chancletas, o similares, en instalaciones depor-
tivas, centros de belleza, o similar. Es evidente, que el
uso del secador ideado puede hacerse extensivo a un
nivel más particular, e incluso para secar otro tipo de
elementos.

Para ello, y de forma más particular, dicho se-
cador se constituye por un contenedor, preferente-
mente paralelepipédico, apto para contener al menos
un par de zapatillas a secar, y provisto de al me-
nos una puerta de acceso al interior del mismo; me-
dios generadores de una corriente de aire caliente
asociados en la parte superior del contenedor; me-
dios de accionamiento de la corriente de aire ca-
liente accesibles desde el exterior del contenedor; un
elemento de apoyo del par de zapatillas a secar si-
tuado en el interior del contenedor; y un recogedor
de aguas dispuesto en la parte inferior del contene-
dor.

Conforme a las particularidades descritas, los me-
dios generadores de una corriente de aire caliente pue-
den presentar en la salida del flujo de aire un difusor
que distribuye de manera uniforme el aire caliente.

De tal modo el secado del par de zapatillas también
se efectuará de manera uniforme.

Según otro característica de la invención, el ele-
mento de apoyo del par de zapatillas puede presentar
su superficie enrejilla. De este modo la corriente de
aire en el interior del contenedor será mayor y el seca-
do de las zapatillas se realizará de forma más efectiva.

Asimismo, dicho elemento de apoyo puede estar
dispuesto con cierto ángulo de inclinación con res-
pecto a la superficie horizontal del contenedor. Opti-
mizando el espacio interior del contenedor y favore-
ciendo el secado del calzado.

De acuerdo con las características citadas, el reco-
gedor de aguas puede consistir en dos planos conver-
gentes en sentido descendente, realizándose el vacia-
do del mismo desde el exterior del contenedor.

Ventajosamente, y gracias a las características del
secador descrito, se evita, mediante el secado del par
de zapatillas deportivas y tras el uso de las mismas, los
problemas derivados de la humedad prolongada exis-
tente en las mismas, a la vez, que se evita una posible
formación de hongos.

Asimismo, el secado del calzado se realiza de ma-
nera rápida; y la configuración del secador es sencilla.

Para completar la descripción que seguidamente
se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor
comprensión de sus características, se acompaña a la
presente memoria descriptiva, un juego de planos en
cuyas figuras, de forma ilustrativa y no limitativa, se
representan los detalles más significativos de la inven-
ción.
Breve descripción de los diseños

La figura 1 corresponde a una vista en perspectiva
y esquemática del secador de calzado de acuerdo con
las características de la invención.
Descripción de una realización preferente

A la vista de la comentada figura y de acuerdo con
la numeración adoptada, se puede observar en la mis-
ma una realización preferente aunque no limitativa de
la invención, la cual consiste en un secador de calzado
idealmente diseñado para el secado de zapatillas de-
portivas, chancletas, o similares, en instalaciones de-
portivas, centros de belleza, o similar.

Tal y como se muestra en las figura 1, el secador
de la invención está constituido por un contenedor (1)
paralelepipédico apto para contener al menos un par
de zapatillas a secar, y provisto de una puerta (2) de
acceso al interior del mismo; medios generadores de
una corriente de aire caliente (3) asociados en la parte
superior del contenedor (1); medios de accionamiento
de la corriente de aire caliente (4) accesibles desde el
exterior del contenedor (1); un elemento de apoyo (5)
del par de zapatillas a secar situado en el interior del
contenedor (1); y un recogedor de aguas (6) dispuesto
en la parte inferior del contenedor (1).

Conforme a las particularidades descritas, los me-
dios generadores de una corriente de aire caliente pre-
sentan en la salida del flujo de aire un difusor que
distribuye de manera uniforme el aire caliente. De tal
modo el secado del par de zapatillas también se efec-
tuará de manera uniforme. (no representado)

Según otro característica de la invención, el ele-
mento de apoyo (5) del par de zapatillas presenta su
superficie enrejilla. De este modo la corriente de aire
en el interior del contenedor será mayor y el secado
de las zapatillas se realizará de forma más efectiva.

Asimismo, dicho elemento de apoyo (5) esta dis-
puesto con cierto ángulo de inclinación con respecto
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ES 1 064 925 U 4

a la superficie horizontal del contenedor. Optimizan-
do el espacio interior del contenedor y favoreciendo
el secado del calzado.

De acuerdo con las características citadas, el re-
cogedor de aguas (6) consiste en dos planos conver-
gentes en sentido descendente, realizándose el vacia-
do del mismo desde el exterior del contenedor (1).

Los detalles, las formas, las dimensiones y de-

más elementos accesorios, así como los materiales
empleados en la fabricación del secador de la in-
vención podrán ser convenientemente sustituidos por
otros que sean técnicamente equivalentes y no se apar-
ten de la esencialidad de la invención ni del ámbi-
to definido por las reivindicaciones que se incluyen
a continuación.
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REIVINDICACIONES

1. Secador de calzado, para el secado de zapati-
llas deportivas o similar, caracterizado por el hecho
de estar constituido por un contenedor (1), preferente-
mente paralelepipédico, apto para contener al menos
un par de zapatillas a secar, y provisto de al menos
una puerta (2) de acceso al interior del mismo; me-
dios generadores de una corriente de aire caliente (3)
asociados en la parte superior del contenedor (1); me-
dios de accionamiento de la corriente de aire caliente
(4) accesibles desde el exterior del contenedor (1); un
elemento de apoyo (5) del par de zapatillas a secar
situado en el interior del contenedor (1); y un reco-
gedor de aguas (6) dispuesto en la parte inferior del
contenedor (1).

2. Secador de calzado, según reivindicación pri-
mera, caracterizado por el hecho de que los medios
generadores de una corriente de aire caliente (3) pre-

sentan en la salida del flujo de aire un difusor que dis-
tribuye de manera uniforme el aire caliente.

3. Secador de calzado, según reivindicación pri-
mera, caracterizado por el hecho de que el elemento
de apoyo (5) del par de zapatillas presenta su superfi-
cie enrejillada.

4. Secador de calzado, según reivindicación pri-
mera, caracterizado por el hecho de que el elemento
de apoyo (5) del par de zapatillas está dispuesto en
ángulo de inclinación con respecto a la superficie ho-
rizontal del contenedor (1).

5. Secador de calzado, según reivindicación pri-
mera, caracterizado por el hecho de que el recoge-
dor de aguas (6) consiste en dos planos convergentes
en sentido descendente.

6. Secador de calzado, según reivindicación pri-
mera, caracterizado por el hecho de que el recogedor
de aguas (6) presenta medios de vaciado del mismo
desde el exterior del contenedor (1).
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